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TELEFONO:  30001000 
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a) Temas nuevos 

1. Coeficiente de sombreado del vidrio para ventanas. Límites, método de prueba y etiquetado. 

 Objetivo: Establecer los valores de coeficiente de sombreado de los vidrios para ventanas, su 
método de prueba y condiciones de etiquetado. 

 Justificación: Los proyectistas de edificaciones han solicitado, como complemento de la 
NOM-008-ENER-2001, Se elabore una Norma que permita la certificación de las características 
de sombreado de los vidrios usados en las ventanas, para asegurar el cumplimiento de los 
valores de ganancia de calor calculados con dicho Norma. 

 Fundamento legal: artículos 33 fracciones VIII y IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción VI inciso c), 34 fracción XXII y 40 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía; 1o., 38 fracción I, II y III, 40 fracciones I, X y XII, 41, 43, 44, 46, 47 y 51 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 56 y 39 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 3 fracción I y 8 del Decreto por el que se crea la 
Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, como órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Energía y 1o. del Acuerdo por el que se delega en favor del Director General de la Comisión 
Nacional para el Ahorro de Energía, las facultades para presidir el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, así como 
expedir las Normas Oficiales Mexicanas en el ámbito de su competencia, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 1999 y el 29 de octubre de 1999 
respectivamente. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: Enero de 2007 a diciembre de 2009. 

b) Temas reprogramados. 

2. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-009-ENER-1995, Eficiencia energética en 
aislamientos térmicos industriales. (Revisión Quinquenal). 

 Objetivo: Regular, mediante el aislamiento térmico, las pérdidas de energía por disipación al 
ambiente en sistemas que operan a altas temperaturas y las ganancias de calor en sistemas 
que operan a bajas temperaturas, en las instalaciones industriales y contribuir así a la 
preservación de los recursos naturales no renovables. 

 Justificación: Algunas de las empresas fabricantes, instaladoras y usuarias de aislamientos 
térmicos industriales, que participaron en la elaboración de la Norma vigente y la Asociación de 
Empresas para el Ahorro de la Energía en la Edificación, A.C., solicitaron la actualización de 
esta Norma para adecuarla a las nuevas tecnologías y condiciones del mercado, de los 
productos que cubre. La Norma actual tiene más de 10 años de vigencia y ha sido ratificada por 
revisión quinquenal en dos ocasiones lo que hace necesaria su revisión. 

 Fundamento legal: Artículos 33 fracciones VIII y IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción VI inciso c), 34 fracción XXII y 40 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía; 1o., 38 fracción I, II y III, 40 fracciones I, X y XII, 41, 43, 44, 46, 47 y 51 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 56 y 39 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 3 fracción I y 8 del Decreto por el que se crea la 
Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, como órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Energía y 1o. del Acuerdo por el que se delega en favor del Director General de la Comisión 
Nacional para el Ahorro de Energía, las facultades para presidir el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, así como 
expedir las Normas Oficiales Mexicanas en el ámbito de su competencia, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 1999 y el 29 de octubre de 1999 
respectivamente. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: Agosto de 2006 a diciembre 2008. 
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